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| crituwa 2 cuy :2 tor gemiento procede libre y vYolun ter ¡amente , 

  

  

  

  

expusierons que eleven 21 8ctual instrumento público la consti 

  

    
cantil deroninaga * VANLERBILE SOCIEDAD. 

e 
- 

*SNONIMA "y quese |. 

regira. por 1l%*s Leyes áel Ecuefor y por los presentes esta tus| 
  

  

  

         fer cantiles permitidas. Por. 18:Ley e» ARTICULO TERCERO e- La 
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Y Sociedad tenárd una duración de veinte Añ0g 4 contar dcuáe 1a 

  

    

a 

  

por las tres cuartas partes del «capital por Lo meros »*” 4RTIP 

  

  

   
el CULO CUSRTO e.» 81 capitel Social ey el úe 

-   

—s|-UN MIL SUCHES CADÁ UNA « 1% propiedad , tránsferencia , ek- 

o | cótera , de las Sccionea , se regular por 16 Ley «” ARTICULO!     

  

10 QUINTO r un G al es 1] ql ta autorj 

  

  

( día al afa de le reunión .- AETICULO 

15 |- tas. inten venarán en la: Junta General com un veto por caga A:coion; 

19 | 1%. Junta solo podrá segioner. cuando estén representadas la nd tea 

  

  

  

  

cer tiifi paga: 27 | ta res pe ctiiyo autoriza de por el _Pres idemte y         z6l Secretario nombraño por 18 Junt* , que podrW «ser el migme Gergn- 
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1 8 y Las resoluciones de 12 vun ta General obli ¿án e: todos Los 

    “-ccionistag nayán on 

  

  
  
  

15 [| Teformag meresctn el voto favorable de por lo ménog los' dóy tér- 

  

  

  

    

2q- 

2. | cales que deberán ger Aaccionigiag , o representantes legiles q 
  

25 | *podará doy de éstos . 3e elegirán Sdenús tres suplenteg ,- 

      
  zo | 4RITGULO DEGIMO TERCERO o El 'utirectorio : 

27 | Y ¡Vicepregidente de su seno , y nombraré secretario que 
     28 
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, $es «- Sus 2c¿uerdos ge tomarán .por miyoría de votos personiles , 

2 | Sin. toner en Cuenok: el c+pital. representeráo , y cóngtarén de 
  

  

  

  

  

[Son todas sus atribuciones +» Los Vocales Suplentes actuiren q 
  

n| falta de los principales »- ARTICULO DECIMO QUINTO y” Son atri- 
  

  

12 buciones y deberes del directorio los sigui en teg 3 8) núirigir 

  

14     
forme anu*l de labores , 18: Liquide ción de . Pérúideg y CSnan» 
  

16 | ciay , el palance genergl , y el -proyecto de distribución 40 | 

  

18 | c%go . 3) dn torizar. 18 compra y vente ¿e miquiaaría , Oo bienes 

19 
  

raices de 1a Compañía o ya re 18 Sompañ 8. y en general todos los 
- . 

20 | 
  

negocios que excedieren áel diez por ciento del capitmi social. 

  
21 | 8) Conocer y regolver todos los 8$untos que le fueren Sons tidos 

22 y Que sean de su competencia ,.) Sfunplir y Hacer cumplir 1a y 
  

  

z2l lay dendg etribuciones y deberes que le correspondan eñú virtua 

  

de otras disposiciones estatutaridg o de la: Ley. .- ARTICULO 
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o o | Lá 
.r110. y de 12 $unta General $ supervigilar el movimieato gene» 

¿ral de la dociedad $ Autorizar com su fárme , ¿ct a tftuloss 

de iccionég y aembran ie 

  

  

¿unta General desigierá Gerente", uno o mis -Qub-gerenteg , us 

  

  

| gerd el represen tante úe la. “ompañía. , juñiciel o «extra juñiiaial- 

nen te ,..con plenos poderes ) y con cartecter aw epoderado genetal 

  

pará todo cto o contrato . Seré   : , . ss Ie . : - . .. a a. oo. 
DEL ya: de 2. n mar j e Una - añ E e $ “2 Da 104 a LO Y Lear 03 

'BVe a: 0rrasponder la, cuado nasa de QIBETIO Md 

    

  

  

  

las misna ttrimbuciones .- ARTI 

tobre el 21lcan 

    

das en:los presentes Estatutos y 

nerel de *ccionistan'.- 

    

-. 

'- la:.Jun ta deneral reguelv» 12 ingtala 
  

  

' Compañ, $8: -,) dicho organisme tendré tanto $us Stribuciones inkHeden-     
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o Peña: dYa:lderán por 'Agecia 28 cincuenta icciones e un: di O 

  

1-: DO UE CAJE y La: : (aja cdo 81 Socio proudtor geñor Hari] 
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16 

17, 

18 E 
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20 | 

  

24 

L:motor:3eñor Alfréso Peña Calderón por “doscienti" ejricuenta * 

  

[. Lccionea de. un mid sucres .c kk, una... doscientos cincuenta mil 

  

|. sucres .- TOTAL 4 QUINIENTOS MIL. SUCAES "or SÍr vt ge ¡Señor::nge 

|. tario. egresar las dente cl'gusula: 

  

12 |: 

    de estilo para lá plena ya+ 

  

  

  

  

. prueben: y retifi ana 1.03 deñores compereci enteg' e2 todis sus 

    

pártes , dejen elevado € escritura; públi qa 

tal minu te “Dr que surta los efec 

tido úáe 18 obliigeción que tienen de ha cer Fprobar judicialnep- 

te 18 congtiitución de 18-hotual  vocietma , _—publidir por la 

  

  

¿prene». el texto íntegro de esta escritura ¿ soliciíar y obte»! 

er gu inscripción y 18 jiétrtof cula Jiercamtil correspondiente: 

    

Ne-presentaron los comparecientes sus' cequlsds (Orientaligia 

  

también wl certifico de haber sufragado én Ge tinas : ¡ectio- 

  

pectíi vos comprobantes que ye SFdjuntem . Leido este ingirumento , 

Ín tegr8mente. y los contra tinte 
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UD 
meron con' 3ichos testigos y conmigo el Notario, en unidad de. 
  

  

Pe fblano Me- Teati £0 Av Ocliva Oh«= Testig o manuel G. 0zh08 ye 

  

gl Notario Emil. V, Feicín Gf * Al margen de la escri tura mAtifa, 

  

consta la siguiente razón: * poy fé E que por escritura de vejin+=. 

  

  

te y sefís de Febrero de mil novecientos sogente y cuatro cele 

fióres Rafael y Alfredo paña Cal“erón, como Presidente y Gerenw 
  

te de + yvangerbi14t Sube , declararon elevado el «Apital g0= 

  

cial de aicha Comparñiía a cine millones de gucres y retrormiada   
  

los Esta tutos de la mi sma en los términos constantes de tal ae 

  

y cuatró:- El Notaría mil, Y. Felicia Ga 

critura y Guendi, Karzo diez y siete de mil novecientos sesen la 

  

  

  

  

  

mala en la giudad le Cuena 2 diez y nueve de picíembre de mil 

  

ge otorsg ante mí, en 

o ellas 

novecientos setenta y cincOs» 
  

  

  
  

  

  

Este escritura de Constitacióne deman LT SOCIEDAD ANONIMA" se encuen- 
  

7 E 

tra inscrita con' fecha: Veinte y dos de Junio de mil novecientos sesenta Y 
al 

  

dos y bajo el Nro.8 del.-REG: ] MERCANTIL DE SOCIEDADES, Cuenca Diciembre 
      

22 de 1975.-El Reg bro 
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